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- - - -

DE 
ADMINISTRATIVA 

PÚBLICOS 

y 

~ :~ j ~ 
Ciudad de México. ACLfrdo ~el Presidente de la 

Suprema Corte de ;jJusti~ia de la Nación, 
~ ~ 

correspondiente al veirJe ctj abril de dos mil 
I '1< 

~ )f ; \¡j 
·'t 'J' 
;1 ~ 

diecisiete. 

,~ ',\f'. 

VISTOS; para emitir reso,ció1~\en el procedimiento de 

responsabilidad administr<¡¡tiva fiúmero 1/2014; y, 
-/ :J r. '1 /} l . 

. R E S U iT A~. D O: 

PRIMERO. Denuncia. Me\iant oficio DGCCJ-DNPE

W-48-12-2013, el Directo~ Getral de Casas de la 

Cultura Jurídica de este ttlto \fribUnal remitió a la 

Directora General ~e,~, Responsabilidades 
lJ::6 

Administrativas y de Reg\~tro fatrimonial, para los 

efectos que estimara cond,ent~f' copia simple de los 

oficios números CfJ/~N/QROO/604 y 

CCJ/CUN/QROO/607 sus,itos~ por el licenciado 

. _ ...... .' ~, Director de la Casa 
~- '!t 

de la Cultura Jurídica en~Caricún, Quintana Roo, 
,J l# 

mediante los cuales hizo de(,.con~cimiento del Director 

General citado en primer lugar, las diversas 

irregularidades en el procedimiento que llevó a cabo 

5/P/ 
j 
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para la celebración del Convenio Especifico de 

Colaboración en Materia de Prestación de Servicio 

Social con la Universidad Tecnológica del Sur Plantel 

Cancún, asi como en el procedimiento de contratación 

de una prestadora de servicio social. Ante tales 

circunstancias, con el objeto de allegarse de 

elementos de convicción que acreditaran la existencia 

de una infracción administrativa y la probable 

responsabilidad de algún servidor público, el Contralor 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó un 

acuerdo el seis de enero de dos mil catorce, en el que 

determinó iniciar, de oficio, investigación respecto de 

los hechos denunciados. El cuaderno respectivo 

quedó radicado con el número 1/2014 (fojas 1 a 6). 

SEGUNDO. Inicio de procedimiento. Agotada la fase 

de investigación, el siete de abril de dos mil quince, el 

Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

dictó acuerdo de inicio de procedimiento de 

responsabilidad administrativa, el cual se registró con 

el expediente P.RA. 1/2014 a 
, 
" .- y 

, por considerar que, de 

manera probable, había elementos suficientes para 

acreditar la causa de responsabilidad prevista en el 

artículo 131, fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, derivada del incumplimiento 

de la obligación contenida en el articulo 8, fracción 

XXIV, de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de tos Servidores Públicos (fojas 383 a 

403). 
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,41 Il 
Lo anterior, en esencia;{ i " ¡ considerar que los 

mencionados servidoreJI¡ú~IiCOS omitieron dar 
¡, ~ ¡ 

cumplimiento a' la1." fJSPosiciones legales, 

I . d' ., Ir 'oo l' d I reg amentarlas y a mlnl.~ r as re aClona as con e 

servicio público e¡:''' tenlan encomendado, 
r~ 

} '>1 

particularmente, po;I~las irregularidades en el 

procedimiento que s~ I~VÓ ~ cabo para la celebración 

del Convenio Especific~ de J,olaboración en Materia de 

Prestación de servi4b S~cial con la Universidad 

Tecnológica del Sur, ~antJcancún, el veinticuatro de 

enero de dos mil trecelasí ;mo en el procedimiento de 

contratación de una pfi¡osta'ora de servicio social. 
t~ , 
r. I s-. 

Además, en el citado~roJído de siete de abril de dos 
, 1\1 

mil quince, se req~irió ~a los servidores públicos 

involucrados para q~e ej un término de cinco días 

hábiles formularan s1inf~~me por escrito sobre todos y 

cada uno de los hectWs te se les imputaban . 
. ¡, ¡$ 
"i' ;(:\ 

Dicho acuerdo les ~uelnotificado personalmente a 
ttl ;t' 

~ ~\ '. 
_ . y: ¡;ji" .,.< . . el 

dieciséis de abril de íos ti! quince (fojas 405 a 410). 

,~ ~ 

TERCERO. Inform~ di defensas, Por acuerdo de 

veintiocho de abril de~o:#mil quince se recibió el escrito 

correspondiente al iffor~e rendido por . . .. _ 
\! '.0 ; 0· ~,' 
'~al r que acompañó diversas 

documentales en cORia simple, las cuales se tuvieron 
,~o 

por ofrecidas, admitidas y desahogadas por su propia y 

especial naturaleza. 
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Por otra parte, mediante acuerdo de veintinueve de abril 

de dos mil quince se tuvieron por reqibidos los escritos 

de y 

mediante los cuales rindieron sus 

respectivos informes. En el mismo acuerdo, se tuvieron 

como pruebas del primero de los mencionados, diversas 

documentales en copia simple, las cuales fueron 

admitidas' y desahogadas por su propia y especial 

naturaleza; asimismo, se hizo constar que, 

, no ofreció prueba alguna en su 

defensa, por lo que, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, se le tuvo por precluido 

su derecho a ofrecerlas. 

CUARTO. Cierre de instrucción. Seguido el 

procedimiento administrativo de responsabilidades en 

sus etapas legales y tomando en consideración que no 

se encontraba alguna prueba pendiente por desahogar 

ni diligencia que practicar, el veintitrés de enero de dos 

mil diecisiete, el Contralor de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación decretó el cierre de instrucción, en 

términos de los artículos 39, segundo párrafo, del 

Acuerdo General Plenario 9/2005 y 30, fracción XII, del 

Reglamento Orgánico en Materia de Administración de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y ordenó la 

emisión del dictamen respectivo (foja 529). 

QUINTO. Dictamen de la Contraloría. El veintiséis de 

enero de dos mil diecisiete, el Contralor de la Suprema 
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~..: .,1 ". í 

Corte de Justicia de la '~'!rti . emitió dictamen que 

culminó con los puntoJ r.és~u IVOS siguientes: 

~, H 
f. . .] f 1/ 
PRIMERO. S~ 'el,' lima que 

• • • s responsable de la falta 
," ¡ 

administrativa r; plfr la que se iniCIO este 
i" iJl 

procedimiento;'~ c~hforme a lo seJia/ado en los 

considerando~ tfcero y cuarto del presente 

dictamen. ,:1~; 

SEGUNDO. ~e ~ropone sancionar a 

-.. . con apercibimiento 

privado, de fueto con lo seJia/ado en el último 

considerandO'de T'fte dictamen. 
.'¡ ~: 

TERCERO. Se dbnsidera que 
,,~ . 

.. . .- ;~.- f," s responsable de la falta 
,,~ , 

administrativ« pi la que se inició este 

procedimien~!i, cd,kforme a lo seJia/ado en los 

considerand4~ ter~ero y quinto de este dictamen . 
. '1-' .. ~ 

CUARTO. ik p'fopone sancionar a - - . 
~!, ¡y 
.' . 
" "" I con apercibimiento 

privado, de J~uer,o. con lo seJia/ado en el último 

considerandd;1Je e~fe dictamen. 

QUINTO. Se ¿\nsilera que .' 
,,1 '.ro. ,,; f"~ 

.. es resfípnsable de la falta administrativa 
:;~ i'i 

por la que se inYció"este procedimiento conforme a 
:' f .) .,. ~ 

los consideranCJoi! tercero y sexto del presente 

dictamen.) 

SEXTO. Se propone sancionar a 

. con apercibimiento privado, de 

5 
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acuerdo con lo señalado en el último 

considerando de este dictamen. 

f..] 

El dictamen de contraloria se sustenta, en lo que 

respecta a cada uno de los servidores públicos 

involucrados, en lo siguiente: 

A. Por lo que corresponde a l 

, en el cargo que ostentaba como director de 

área, adscrito a la Casa de la Cultura Jurídica en 

Cancún, Quintana Roo de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la fecha que ocurrieron los 

hechos, vulneró el principio de legalidad que 

requiere atender la 

articulo 8, fracción 

Responsabilidades 

obligación contenida en el 

XXIV, de la Ley Federal de 

Administrativas de los 

Servidores Públicos, al haber celebrado un convenio 

de prestación de servicio social con la Universidad 

Tecnológica del Sur, Plantel Cancún, sin haber 

obtenido previamente la autorización del Director 

General de Casas de la Cultura Jurídica, de 

conformidad con lo establecido en el oficio de nueve 

de abril de dos mil doce, emitido por el' entonces 

Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, Juan N. Silva Meza e inobservar el 

procedimiento señalado en la nota informativa con 

registro alfanumérico DGCCJ-SC-Z-011-05-2012; 

asi como tampoco verificó que una prestadora de 

servicio social perteneciera a esa institución 

educativa. 
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B. Por lo que se refiereg}~ , 

- - en el cargo .~ como jefa de 

departamento, adscrla la Casa de la Cultura 

Jurídica en Cancún, Jbur tana Roo de la Suprema 
.i1 ~ 
l! >i 

Corte de Justicia der tción, en la época en que 

acontecieron los hlfh~S vulneró el principio de 

legalidad que req~ief atender la obligación 

contenida en el artíc;~1'Í8, fracción XXIV, de la Ley 

Federal de Res~onHilidades Administrativa~ de 

los Servidores PUbh~¡; ello debido a que deJo de 

realizar las gestione® tra verificar que el convenio 

de prestación de s~1lcio social celebrado por el 

Director de la ca~flde la Cultura Jurídica en 

Cancún, QUintan<i~ .too con la Universidad 

Tecnológica del sur;,~intel Cancún, cumpliera con 

la autorización del 9t~or General de Casas de la 

Cultura Jurídica, de~tormidad con lo establecido 

en el oficio de nuev1;'bril de dos mil doce emitido 

por el entonces MinLf¡tr'\ Presidente de la Suprema 
"t. '.' 
',~'I ", 

Corte de Justicia der¡1~ ,;,ación, Juan N, Silva Meza 

y haber inobservadd!~el'locedimiento señalado en 

la nota informativ1 i registro alfanumérico 

DGCCJ-SC-Z-011-0q~f0'f, ni verificar que una 

prestadora de servicl~ tCial perteneciera a esa 
/J" 'A~ 

Universidad. ~j 
",!\ ~1 
':'~$ 

C. En lo referente a los hé.ohos atribuidos a 
"H 
""-' -, . ." 

, eri!~ cargo que ostenta como 
• 

directora de área, adscrita a la Dirección General de 

Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte 

7 
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de Justicia de la Nación, vulneró el principio de 

legalidad que requiere atender la obligación 

contenida en el artículo 8, fracción XXIV, de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, al haber dejado de verificar 

que el convenio de prestación de servicio social 

celebrado por el Director de la Casa de la Cultura 

Jurídica en Cancún, Quintana Roo con la 

Universidad Tecnológica del Sur, Plantel Cancún, 

contaba con la autorización del Director General de 

Casas de la Cultura Jurídica, de conformidad con lo 

establecido en el oficio de nueve de abril de dos mil 

doce, emitido por el entonces Ministro Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juan N. 

Silva Meza y en el procedimiento señalado en la 

nota informativa identificada con el registro 

alfanumérico DGCCJ-SC-Z-011-05-2012; así como 

no haber verificado que una prestadora de servicio 

social perteneciera a esa Universidad. 

En el dictamen se propone sancionar con 

apercibimiento privado a los servidores públicos 

sujetos al procedimiento, derivado del análisis de los 

medios de convicción recabados durante el 

procedimiento y analizados los elementos 

correspondientes a dicha sanción (fojas 553 vuelta a 

558). 

SEXTO. Trámite del dictamen. El dictamen precisado 

en el resultando que antecede, integrado al expediente 

de responsabilidad administrativa identificado con el 

8 
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n l'\ 
i' " J 

número 1/2014 que a~l: 1 ~esuelve, se remitió al 

Ministro Presidente de;'Ia'fS. rema Corte de Justicia de 
~;f.' 

la Nación, a través d~ la ~ ecretaría Jurídica de la 

Presidencia de este AltiTri~unal, para que conozca y 
~ '!) 

resuelva el asunto, 8.p té$minos del artículo 133, 

fracción 11, de la Ley O~án~a del Poder Judicial de la 

Federación (foja 557 v~lta" 
L,c :u 
" í. ~,,! ~ 
.}. ";.,1 Ii .• , 
IX, ~ 

CONS~,RANDO: 
'} I 

PRIMERO. competen~~. ,1 Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de I~ llción, es competente para 

conocer y resolver en ~~fitlva el presente asunto, de 

conformidad con lo d<~Pfsto en los artículos 14, 

fracciones VII y XXIII\:r ~:33, fracción 112, de la Ley 

Orgánica del Poder J;,~;CIil§jal de la Federación, en 
~ "1': :, I'! 

relación con lo dispue~t'1 en los artículos 233, 25, 

segundo párraf04 , y 40'lí.\dt! Acuerdo Plenario 9/2005, 
f, ,'C, 
fi~ r;,;' 

------------ S ~, 
1 Artículo 14. Son atribuciones del pr'§J.j ,', te de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
VII. Recibir, tramitar y, en su caso resoli¿e as quejas administrativas que se presenten . '.H' con motivo de las faltas que ocurran e'k~1 . espacho de los negocios de la competencia 
del Pleno de la Suprema Corte de J~W! -1 de alguna de las Salas o de ¡os órganos 
administrativos de la Suprema Corte dJ'J ~ticia, en términos del Título Octavo de esta 
ley; [ .. ,] ~~, 
XXlll. Las demas que le confieran la eyes, reglamentos interiores y acuerdos 
generales. as~~' 
2 Artículo 133. Serán competentes p~I.~;conocer de las responsabilidades de los 
servidores públicos del Poder Jud¡c¡~!:,~~;la Federación, así como para aplicar las 
sanciones a que se refiere el art¡cul~~.:\t? de esta ley: [".] 11. El presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, tratandose 8~,~servidores públicos de este órgano, en los 
casos no comprendidos en la fracción ~~or; 
3 Artículo 23. Son competentes para iwestigar y conocer de los procedimientos 
relacionados con las resPOnSab¡\idadeS~dministrativas de los servidores públicos 
regulados por este Acuerdo, el Pleno, el 'sidente y la Contrataría. 
4 Artículo 25. [ ... ] El propio Presidente,.' milirci la resolución que ponga fin a los 
procedimientos diversos a los señalados ~h el citado articulo 24. 
5 Artículo 40. En las resoluciones que did:en el Pleno o el Presidente con las que se 
ponga fin a los procedimientos de responsábilidades administrativas deberá analizarse 
la existencia de la conducla infractora y, en su caso, la responsabilidad en su comisión, 
lomando en cuenta las circunstancias en que se dieron los hechos. De igual manera 
se verificara que la substanciación del procedimiento se haya realizado conforme a las 
reglas que prevé este Acuerdo General y, en su caso, se ordenara que Se subsane la 
omisión o deficiencia detectada. 
Las resoluciones que dicte el Pleno en los expedientes de responsabilidad 
administrativa no admitiran recurso alguno. En contra de las resoluciones que emita el 
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de veintiocho de marzo de dos mil cinco; en tanto se 

trata de servidores públicos de este Alto Tribunal al que 

se les atribuye una conducta infractora que no está 

expresamente catalogada como grave, ni se considera 

como tal en el caso concreto. 

SEGUNDO. Análisis de la conducta atribuida a los 

servidores públicos. Del auto que dio inicio al 

procedimiento de responsabilidad administrativa, asi 

como de los hechos denunciados de los cuales deriva, 

se advierte que la conducta que se atribuye a los 

servidores públicos sujetos al presente procedimiento, 

, en su cargo de 

Director de Area de la Casa de la Cultura Jurídica en 

Cancún, Quintana Roo, 

, en su cargo de Jefa de Departamento de la 

Casa de la Cultura Jurídica en Cancún, Quintana Roo y 

., en su cargo de Directora 

de Soporte Operativo de la Dirección General de Casas 

de la Cultura Jurídica, es la prevista en el artículo 131, 

fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, por incumplimiento de la obligación 

establecida en el artículo 8, fracción XXIV, de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, en relación con su deber de 

realizar todas las acciones que correspondan para dar 

cabal cumplimiento a las disposiciones legales, 

reglamentarias o administrativas relacionadas con el 

servicio público, tales como el acatar íntegramente el 

procedimiento establecido para la celebración de 

Presidente procedera el recurso de inconformidad, en los términos señalados en el 
presente Acuerdo GeneraL 

10 
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/) }~ 
j ¡ ¡,:t-; 

convenios de COlaboraCifin)r'eria de prestación de 

servicio social, así C,' o~fervar los requisitos 

establecidos para la c, ·tratªplón de prestadores de 
~j' 

servicio social. i;\< 

1
, ,h ,1 

~, '~í 
"'1 ''l:i-, 

Para definir si las cond~tas~encionadas configuran 
~ ;:0' 

las causas de responsa1ida<f1ue se les imputan a los 

servidores públicos demj~cia(f?s, es necesario atender 
~. ,W, 

al contenido del marco nq¡ma~wo relevante, aplicable al 

caso. ~i ffíj 
~, lIi, 
1\ ~ 
!fti ~-

En principio, conviene te~er .1#; cuenta lo que dispone, 
~ Wj~ 

en la parte que interfa,~tl artículo 113 de la 

Constitución Política ~e ijlOS Estados Unidos 

Mexicanos6
: !~ Wl 

'ii 'l. 

Artículo 113. Las le~s sj,re responsabilidades 
administrativas de nos '~~servidores públicos, 
detenninarán sus obliga~.o-ne~ fin de salvaguardar la 
legalidad, honradez, leal~d, i'¡'arcialidad, y eficiencia 
en el desempeño de sus;,funci~F¡leSl empleos, cargos y 
comisiones; las sanciones apW~ables por los actos u 
omisiones en que !/ncurE4.n, así como los 
procedimientos y las ~utori~des para aplicarlas. 
Dichas sanciones, adermás dI las que señalen las 
leyes, consistirán en ~susp:ft;'lsión, destitución e 
inhabilitación, así como ?n ~iones económicas, y 
deberán establecerse d~{acU~~o con los beneficios 
económicos obtenidos p~r el ~~sponsable y con los 
daños y perjuicios patri~onialis causados por sus 
actos u omisiones a que \.e r~~ere la fracción 111 del 
articulo 109, pero que no P?drá~xced:r de tres tantos 
de los bene(ficl)oS obtenidos o d~~os danos y perJuIcIos 
causados. ... : ~-1, . " - ~~ 

~ .. 
. , 
, 

i'·' 
,}, 
• . , 

e; Disposición que continua vigente, de conformi~~d con lo dispuesto en los artículos 
segundo y quinto transitorios del Decreto pof el ql,le se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitudón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veintisiete de mayo de dos mil quince. 

11 
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Por su parte, los artículos 131 de la Ley Orgánica de la 

Federación y 8, fracción XXIV, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, establecen: 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 131. Serán causas de responsabilidad para 
los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación: 
( ... ) 
XI. Las previstas en el artículo 8 de la Ley Federal de 
ResponsabHídades Administrativas de los SelVidores 
Públicos, siempre que no fueren contrarias a la 
naturaleza de la función jurisdiccional; 
( ... ) 

Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los SelVidores Públicos 

Arlículo 8. Todo servidor pÚblico tendrá las siguientes 
obligaciones: 
(. . .) 
XXIV.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 
incumplimiento de cualquier disposic;ón legal, 
reglamentaria o administrativa relacionada con el selVicio 
público; (. . .). 

El artículo 113 constitucional prevé que las leyes de 

responsabilidades de los servidores públicos tienen por 

objeto salvaguardar los prinCipios de legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el 

desempeña de las funciones, empleos, cargos y 

comisiones de los trabajadores del gobierno; estos 

principios están cargados, de alguna manera, de un 

valor moral al que deben aspirar los servidores públicos 

a fin de cumplir cabalmente con el servicio que prestan. 

De igual forma, todos los funcionarios públicos, antes 

de tomar posesión de su cargo, deben protestar guardar 

la Constitución y las leyes que de ella emanan, lo cual 

12 
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Por tanto, los sifrviplon,s&públic;os están obligados a 

observar en las disposiciones 

contenidas en I de Responsabilidades 

Administrativas Servidores Públicos, en 

específico, la del artículo 8 de ese 

ordenamiento supletoria a la Ley 

Orgánica del de la Federación) que 

dispone que los públicos deben realizar su 

función (directa observando las 

disposiciones I y administrativas 

que resulten las funciones que tienen 

encomendadas. se traduce entonces en 

la premisa de que acto u omisión que incida 

en la I esas disposiciones, es 

susceptible de ser s:;i]pciqn,able. 

Sin que sea reI13v,mt, 

que contenga la 

expresamente en la 

Administrativas de 

que establece las 

Lo anterior, en virtud 

nstancia de que la norma 

se encuentre o no prevista 

'ed'3rall de Responsabilidades 

,nfirlnlrA<O> Públicos o en la ley 

C"lnF'" del servidor público. 

fracción XXIV del ~.aj¡tíc;ulo 

la conducta prevista en la 

8 de la ley de 

referencia a cualquier responsabilidades 

disposición legal, o administrativa, sin 

importar la ubicación material de la norma, lo cual 

adquiere sentido si se considera que, ante la diversidad 

13 
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de funciones que realizan los servidores públicos de la 

Federación, sería imposible describir con exactitud 

todas las conduelas u omisiones realizadas en el 

desempeño del servicio público que podrían implicar el 

incumplimiento de cualquier disposición jurídica. 

De ahí que, en cada caso, debe acudirse a un punto de 

referencia que permita determinar sobre el asunto en 

particular, atendiendo a las funciones específicas 

encomendadas y desempeñadas por el servidor 

público, cuál es la normativa relacionada con el servicio 

público cuya observancia debe procurar, sin incurrir en 

actos que impliquen su incumplimiento y, a partir de 

ello, se puede establecer en el caso específico, qué 

acciones u omisiones deben realizarse o evitarse en el 

ejercicio de la función pública encomendada. 

En ese sentido, la remisión a las diversas disposicíones 

legales, reglamentarias o administrativas relacionadas 

con el servicio público encomendado, se debe analizar 

en cada caso particular, para así estar en aptitud de 

concluir si determinada conduela o aeluación se 

encuentra dentro de las facultades encomendadas al 

servidor público investigado, pues justamente los 

procesos de responsabilidad tienen por objeto vigilar el 

óptimo desempeño de las personas físicas encargadas 

de prestar un servicio encomendado al Estado, que 

siempre será de interés social y orden público. 

En el caso, las conduelas atribuidas a los servidores 

públicos involucrados se relacionan con el 

14 
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!.< f· 

incumplimiento de la t. ,'i contenida en el 

Procedimiento para firm~ nvenios Específicos de 

Colaboración en Materil d Prestadores de Servicío 

Social, señalado en 1~l[ota ~nformativa DGCCJ-SG-Z-

011-05-2012, remitiQiii 1ed~' nte correo electrónico de 

veintidós de mayo de fo ,:mil doce y el Manual de 

Organización Espec¡fi~ d "la Dirección General de 
'i.J 

Casas de la Cultura il(luritica, Dichas disposiciones 

estatuyen: ~ I 
'Ji % I Nota Informatit D CCJ-SG-Z-011-05-2012 

(E'I'.) d" t ~. " 1 "t proce 1m/en o coni ara \~ os slgUlen es pasos: 

PASO 1: ~ 
Remitir a esta Direc:1J~n G~eral el proyecto del ~onvenio 
en el formato estalJdar '{!probado por la Umdad de 
Relaciones Institucior:¡aJes. I 

~ ,iJt 

PASO 2: ~1 tl 
El Dírector GeneralJ:de &~as de la Culture Jurídica 
analizará la ;nforrnací~;, si e-itorrecta y/o procede, dará su 
aprobación mediant,;¡pficio áí!;jgído al titular de la CCJ (El 
número de dicho ofi~p debe '. incluirse en el formato del 
convemo), ¡<" 

Si no es correcta fa ;Ior~ació ::se devolve:á el convenio a 
la CCJ con las obseliXaclones orrespondlentes para que 
se corrüa y nuevame9'te se en ., a la DGCCJ. 

Si no e~ procedente G1{conveniolse devolverá a la CCJ para 
su archIVO. I ~ 

PASO 3: I l 
Una vez aprobado eibonvenídlpor el Director General, se 
remitirá a la CCJ para'su firmalí resguardo, 

~ /" , . , 
PASO 4: !i ~ 
Una vez recabadas'las firmE!," correspondientes la CCJ 
enviará en formato di'gital el cdovenio debidamente firmado, 
para que el área corrfJspondiente de esta Dirección General 
mantenga un control y archivo de todos y cada uno de los 
convenios celebrados en las CCJ. 
1,) 
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Manual de Organización Específico de la Dirección 
General de Casas de la Cultura Jurídica 

l·· .) 
1.2.0.8.0.0.0.1.1. SUBDIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y 
RECURSO MATERIALES 
(..) 
- Gestionar los trámites relativos a la planeación, 
autorización y contratación de servicios profesionales, así 
como los prestadores de Servicio Social de la Dirección 
General y las Casas de la Cultura Jurldica. 
(..) 

Como puede observarse en la normativa reproducida, 

los servidores públicos tenían la obligación de llevar a 

cabo, por una parte, el procedimiento señalado en la 

nota informativa DGCCJ-SG-Z-011-05-2012, a fin de 

contar con la aprobación del Director General de Casas 

de la Cultura Jurídica, previamente a la celebración de 

cualquier convenio con alguna institución educativa; y, 

por otra, cumplir con lo establecido en el manual de 

organización, especfficamente, solicitar la autorización 

de la contratación de los prestadores de servicio social 

ante la Subdirección de Presupuesto y Recursos 

Materiales, ya que con ello, se aseguraba el debido 

cumplimiento de los planes de trabajo a su cargo y, por 

ende, de sus funciones. 

En el presente asunto, para determinar SI las 

irregularidades en el procedimiento que se llevó a cabo 

para la formalización del Convenio Especffico de 

Colaboración en Materia de Prestación de Servicio 

Social con la Universidad Tecnológica del Sur, plantel 

Cancún, celebrado en enero de dos mil trece, así como 

en el procedimiento de contratación de una prestadora 

de servicio social, actualizan alguna causa de 

responsabilidad administrativa, es necesario analizar, 

16 
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'ión de cada uno de los 

, a fin de determinar si 

'n o incumplimiento por 

onsables de actuar en 

determinado sentido, ef rel, . ión con la protección del 

bien jurídico de qU1 se rate, atendiendo a las 

condiciones articulare del aso, 

En otras palabras, par~ est r en posibilidad de afirmar 

que la inobservancia ~n e 'procedimiento establecido 

para la celebración te ,~onvenios en materia de 

prestación de servi~o . ocial, así como en el 
it.'. " 

cumplimiento de los re~uis. 'os legales y administrativos 

para la contratación ~e ,'na prestadora de servicio 

social, le es imputa~le,~ los servidores públicos 

involucrados, dado. ~~ .trgo, y atribuciones, debe 

determinarse, en pnng¡lpl~, cuales fueron las causas 
j"-l " 

que derivaron en el inc&m,limiento de sus obligaciones, ., 
si ello fue por su propi¡!j; v' untad, por negligencia o por 

¡~ . ~ 
algún otro factor (verbiqra a: carga excesiva de trabajo, 

falta de claridad en la 1s~tución de responsabilidades 

en el procedimiento, ~It'\lde comunicación entre los 

involucrados en el Proc~di~iento, etcétera), 
1 ~: 

~ \ 
Sentado lo anterior, de~e sWíalarse que en la especie, 

el procedimiento versa~sob('ij' las posibles infracciones 

en que incurrieron cad~"uno';~e los servidores públicos 

involucrados, como se explica a continuación: 

A, " en su carácter 

de Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Cancún, 

17 
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Quintana Roo, por celebrar un convenio de prestación 

de servicio social con la Universidad Tecnológica del 

Sur, Plantel Cancún, sin haber obtenido previamente la 

autorización del Director General de Casas de la 

Cultura Jurídica, en cumplimiento a lo establecido en el 

oficio de nueve de abril de dos mil doce, emitido por el 

entonces Ministro Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Juan N. Silva Meza y en el 

procedimiento senalado en la nota informativa 

identificada con el registro alfanumérico DGCCJ-SC-Z-

011-05-2012 de veintiuno de mayo de dos mil doce; así 

como autorizar la contratación de una prestadora de 

servicio social que no pertenecía a alguna institución 

con la que se hubiese firmado convenio alguno. 

8. 1, en su carácter de 

Jefa de Departamento y enlace administrativa de la 

Casa de la Cultura Jurídica en Cancún, Quintana Roo, 

por no verificar que el convenio de prestación de 

servicIo social antes mencionado, celebrado por el 

Director de la citada Casa de la Cultura contara con la 

autorización del Director General de Casas de la 

Cultura Jurídica, de conformidad con lo establecido en 

el oficio de nueve de abril de dos mil doce, emitido por 

el entonces Ministro Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Juan N. Silva Meza y en el 

procedimiento senalado en la nota informativa 

identificada con el registro alfanumérico DGCCJ-SC-Z-

011-05-2012 de veintiuno de mayo de dos mil doce; asi 

como haber omitido verificar que la prestadora de 

servicio social perteneciera a alguna universidad con la 

18 
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venia alguno, ni que 

a su contratación. 

C. , en su carácter de 

Directora de Sopo~~era' , o de la Dirección General 
/ lJj' l 

de Casas de la Cultt4Ta "rídica, por haber omitido 
& ' 

verificar que el convílnio' e prestación de servicio 
~~ , 

social, celebrado por 10ir ctor de la Casa de la Cultura 

Juridica en Cancún, 'uintra Roo con la Universidad 

Tecnológica del sur,~Pla1€1 Cancún, contara con la 

autorización del Titul~r de a citada Dirección General, 
t, t ~ 

de conformidad con 12 est ,lecido en el oficio de nueve 

de abril de dos mi,~ do s, emitido por el entonces 

Ministro Presidente ~ la J": prema Corte de Justicia de 
, , 

la Nación, Juan N. ~ilva,' eza y en el procedimiento 

señalado en la not~ inf¡: ¡mativa identificada con el 

registro alfanuméric!li O CCJ-SC-Z-011-05-2012 de 
}. ~ 
-'1, ' 

veintiuno de mayo dE!, dos'f1i1 doce; así como tampoco 

haber verificado qU~; la istadora de servicio social 

perteneciera a alg~a u,~versidad con la que se 

hubiese celebrado c~1Ven~ alguno, ni que cumpliera 

con los requisitos iBra t'.,¡.¡ contratación antes de 
,~ 

autorizar la transferentia d ~ os recursos para su pago. 

~ I 
En el expediente id~rtifiC10 con el registro P.RA 

1/2014 correspondie~e al p~cedimiento administrativo 

cuya resolución sEl~ emi~ obran las siguientes 

constancias: ~ :' ':t \.~ , 

¡. 
1. Oficio número CCJ/CUN/QROO/604 de seís de 

noviembre de dos mil trece, firmado por 

19 
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, Director de la Casa de la 

Cultura Jurídica de Cancún, Quintana Roo (foja 2). 

De dícho oficio se advierten los siguientes hechos 

relevantes: 

• Remite al Director General de Casas de la 

Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, el modelo del convenio con la Universidad 

Tecnológica del Sur Plantel Cancún, para su revisión y 

aprobación . 

• Señala que el convenio celebrado en enero de 

dos mil trece con la citada Universidad, no se llevó a 

cabo de acuerdo al procedimiento descrito en la nota 

informativa identificada con el registro alfanumérico 

DGCCJ-SC-Z-011-05-2012 de veintiuno de mayo de 

dos mil doce. 

_Informa que han participado como prestadores 

sociales de la citada universidad: 

, en el período comprendido del diez de 

septiembre de dos mil doce al doce de marzo de dos mil 

trece, a quien se le pagó el total de $10,529.72 (diez mil 

quinientos veintinueve pesos 72/100 m. n.) y 

. , en el período comprendido del 

quince de mayo a la fecha de emisión del citado oficio 

número CCJ/CUN/QROO/604, quien recibió en pago la 

cantidad de $9,514.56 (nueve mil quinientos catorce 

pesos 56/100 m.n.) 

20 
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2. Oficio número 

noviembre de dos 

Cultura Jurídica de 

Director General 

3). 

De dicho oficio se '"rivI< 

relevantes: 

• Que durante 
" 

de siete de 

firmado por 

rector de la Casa de la 

Quintana Roo dirigido al 

la Cultura Jurídica (foja 

los siguientes hechos 

de contratación de la 

pasante .~.' hubo una confusión 

respecto de su escu~Ja dfiprocedencia; que a la fecha 

del oficio se encftraf, cursando la carrera de 

biblioteconomía e~ If, Escuela Superior de 

Archivonomía y Bibl~tecf!1omía, as! como que había 

prestado su servicio~oci~~'con un total de 432 horas y 

se le había pagado I~,ca"dad de $10,074.54 (diez mil 
1>, _.' 

setenta y cuatro peso'~ 54~00 m.n.). 
" R. 
l~ ~ 

3. Oficio número ~GC~J-DNPE-W-02-01-2014 de 
a ~ 

veintidós de enero el(¡ d01 mil catorce emitido por el 

Director General de,fcas~s de la Cultura Jurídica, 

mediante el cual, riitió ~ la Directora General de 

Responsabilidades ~dmirtl6trativas y de Registro 

Patrimonial, diversa d~cumtntación proporcionada por 

. ". , Director de la Casa 
• r ot' ,. 

de la Cultura Jurídica en Camcún, QuintanaJi?oo y 
~.' 

Directora de Soporte Operativo 

de esa Dirección General (fojas 8 a 216). 

21 
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De la documentación remitida se advierte lo siguiente: 

• De la nota informativa identificada con el registro 

alfanumérico DGCCJ-SC-Z-011-05-2012 de veintiuno 

de mayo de dos mil doce, suscrita por el Director 

General de Casas de la Cultura Jurídica, relativa al 

procedimiento para la celebración de convenios de 

colaboración específicos en materia de prestadores de 

servicio social, se puede observar que: 1. los directores 

de las Casas de la Cultura Jurídica deberán solicitar la 

autorización para la firma de convenios con 

instituciones educativas; 2. la Dirección General, por 

conducto de la Dirección de Soporte Operativo revisa 

los convenios y de ser correctos elabora los oficios, 

mediante los cuales, el Director General otorga visto 

bueno y los remite a la Casas de la Cultura Jurídica; 3. 

en caso de no ser correctos, los devolverá a las Casas 

de la Cultura Jurídica para la atención de observaciones 

y corrección; 4. Aprobados los convenios se incluirán en 

ellos los números del oficio de aprobación y se recaban 

firmas (por conducto de las Casas de la Cultura 

Jurídica); 5. una vez firmados los convenios, se remiten 

escaneados, vía correo electrónico, a la Dirección de 

Soporte Operativo para su resguardo y trámite que 

corresponda (fojas 10, 14 y 15) . 

• Respecto del informe del procedimiento para la 

autorización del pago que se realiza a los prestadores 

de servicio social, se observa lo siguiente: 1. durante los 

últimos meses de cada año, las Casas de ra Cultura 

Jurídica remiten a la Dirección de Soporte Operativo los 

22 
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requerimientos de 

justifican el 

actividades; 2. los 

para su validación 

pr~~sti~d~5re;J de servicio social y 

desarrollarán las 

son concentrados 

rec;tol'es de área adscritos 

a la que cuentan con los 

programas los que se desarrollará la 

prestación del "p.rvll:mn sOI~lal; 3, Una vez validados, la 

Dirección General' una nota informativa al 

Oficial Mayor para y aprobación; 4. 

aprobados los servicio social, se remiten 

a las Casas de la ". para que envíen las 

solicitudes de una vez recibidas se 

concentran para Administrativa 

realice el trámite ante la Dirección 

General de PrE)SUI~e,sto IC;ontabilidad (foja 11), 

• En el oficio 

mil doce, firmado 

Suprema Corte de' '4'U»ll<.: 

N. Silva Meza, 

directores de las 

previo visto bueno 

la Cultura Jurídica va}')f 

las Casas de la vU~UI 

de nueve de abril de dos 

Presidente de la 

, de la Nación, Ministro Juan 

que se autoriza a los 

a Cultura Jurídica, para que 

~cción General de Casas de 

lUU<':lU de los Directores de 

UIIC,d, firmen los convenios 

de colaboración eSll1e(;ífi,~c 

de servicio social If"li" 16), 

en materia de prestación 

• De los expedientes del:1Os prestadores de servicio 

social, se puede observar que 

" . (folios 71 a 110) y . 

(folios 111 a 158), a la fecha de la prestación de servicio 
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social, eran alumnos de la Universidad Tecnológica del 

Sur, plantel Cancún yque cursaban las licenciaturas en 

Derecho y Administración .de Empresas, 

respectivamente; por lo que se refiere a , 

(folios 159 a 206), se puede observar que 

mediante escrito de veintiuno de mayo de dos mil trece, 

solicitó una prórroga de treinta dias hábiles para 

entregar su constancia de estudios y que se encontraba 

cursando la licenciatura en Biblioteconomía, sin 

precisar la universidad de procedencia y que, mediante 

oficio número DCE/226/2013 de diez de septiembre de 

dos mil trece, expedida por la Jefa del Departamento de 

Control Escolar de la Escuela Nacional de 

Biblioteconomía y Archivonomía, se hizo constar que la 

citada prestadora de servicio social se encontraba 

inscrita en dicha institución, cursando la licenciatura en 

biblioteconomía (folio 163). 

4. Oficio número CCJ/CUN/QROO/014 de catorce de 

enero de dos mil catorce, firmado por' 

" Director de la Casa de la Cultura 

Jurídica en Cancún, Quintana Roo (folio 222). 

De dicho oficio se advierten los siguientes hechos 

relevantes: 

• Informa al Director General de Casas de la 

Cultura Jurídica que re~pecto a la confusión en la 

contratación de , se debió a que 

dieron por sentado que estudiaba en la Universidad 

Tecnológica del Sur, Plantel Cancún, ya que el día que 

24 
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a que portan tanto los 

e indicó que 

fue hasta que 

ios que se dieron cuenta 

5. Oficio número D($.R NSGADP/DRLl424/2014, de 

veinte de mayo de d,ks 'iI catorce, mediante el cual, la 
.)": 

Directora General del" R 'cursos Humanos e Innovación 
:,.;' 1-

Administrativa remijió .:a la Directora General de ,r: ,0, 

:,q " 
Responsabilidades ~A ,inistrativas y de Registro 

'l~\ ~ 

Patrimonial, copia¡.~ c , ,ificada de los expedientes 
,1-, 

personales de 
; Vl 

'. . y 

", (foja 234 y S9adlno de pruebas 1), 
; ~ 

'í' ' 
." ; ~ 

_. - ~ I 

o' ~ 

6. Oficio número DGR 'INSGADP/DRLl840/2014, de 
,'" .' 
";o , 

veinte de octubre d~ido mil catorce, mediante el cual, 
"4 ' 

la Directora Genéral ,de Recursos Humanos e 

Innovación Administr.~tiJ& remite la versión autorizada 
,"" 

para los años dos mil"tre .. y dos mil catorce del Manual 

de Organización ES~ycífi ". de la Dirección General de 
'," 

Casas de la Cultwa rídica y del Manual de 
• 

Organización Espeqífico e Casas de la Cultura 
" '.! 

Jurídica (fojas 298 a (79), . ',: ~ -

De la revisión de los (-(lanua . s se advierte lo siguiente: 

• Entre las funcfónes d la Dirección de Soporte , 
Operativo, se advierte que, ~especto del programa de 

prestación de servicio social tiene la responsabilidad de: 
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1. Validar las propuestas de asignación de prestadores 

de servicio social para las Casas de la Cultura Jurídica, 

conforme a sus requerimientos y. necesidades; 2. 

Coordinar la asignación de los recursos necesarios para 

el desempeño, seguimiento y control del programa de 

servicio social de las Casas de la Cultura Jurídica; 3. 

Promover, proponer y evaluar la celebración de 

convenios en materia de servicio social; 4. Evaluar el 

cumplimento y coordinar el seguimiento debido a los 

programas, entre otros, de servicio social; 5. Promover 

y evaluar los proyectos de mejora administrativa en 

materia de servicio social, entre otros; 6. Difundir entre 

las Casas de la Cultura Jurídica la normativa relativa a 

servicio social, entre otros (fojas 324 y 325) . 

• En relación con el Departamento de Integración 

y Enlace Operativo, dependiente de la Dirección de 

Soporte Operativo, se puede observar que, entre las 

funciones relacionadas con la prestación de servicio 

social tiene la responsabilidad de: 1. Formular el 

proyecto de asignación de prestadores de servicio 

social; 2. Recopilar e integrar los requerimientos de 

recursos necesarios para el desempeño, seguimiento y 

control del programa de servicio social de las Casas de 

la Cultura Jurídica; 3. Integrar el informe 

correspondiente, al programa de servicio social, entre 

otros, a fin de verificar su cumplimiento; 4. Compilar la 

normativa vigente relativa a servicio social, entre otros, 

para su posterior difusión; 5. Recopilar las propuestas 

de convenios en materia de servicio social, así como 
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:.0'i 

coordinar con las instit~cire . ucativas la suscripción 

de los mismos (fojas 325,~ 6. 
,,; ~. ! 
'. ,,,t 
," l' ·u 
¡ '1'.'/ 

de Presupuesto y • Asimismo, la IUb 

Recursos .Mate~~'S~e. entre otras funciones, la de 

gestionar los" trámit'¡'s 
". 

lativos a la planeación, 

autorización y contr~tci' de servicios profesionales, 

así como los prestt'dor ,s de servicio social de la 

Dirección General y qf¡> la Casas de la Cultura Jurídica 
:1,.. . ,.~, 

(foJa 342). ';\lj 
\, . 

i' ,. 
o De la revisiQ'j 

Específico con registto 
~ 

Manual de Organización 

: E/CCJ-DGRHIANI-05-2014, 

se observa que, ent, I .~ funciones del Director de la 

Casa de la Cultura Ji,1ríd' ,se ubica la de supervisar el 
"/)¡ • 

cumplimiento de los·.~bj 'vos del programa de servicio 
Z . 

social y, en su fa .,., expedir las constancias 

correspondientes (fa, 3: ¡1). 

~ I 
• Conforme al ~Sl; Manual, entre las funciones 

del enlace adminisfiÍbtiv"f de la Casa de la Cultura 

Jurídica se puede oblert", que tiene la obligación de: 

1. Revisar que lá~ d 'umentación comprobatoria ., 
derivada del ejerCici0'iPel . esupuesto de la Casa de la 

Cultura Jurídica cum~.ia c :; la normativa presupuestal, 

contable, fiscal y ad~ini ¡ ativa, así como remitirla o 
~ 

resguardarla de man1a G ;npleta, veraz y oportuna; 2. 

Integrar los expedlent¡¡is p r cada prestador de servicIo 

social, así como IIevir el~egUimiento, evaluación del 

desempeño, registro del número de horas prestadas y 
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solicitar los recursos' para el apoyo económico 

correspondiente (362 a 364). 

7. Escrito de veintidós de abril de dos mil quince, 

firmado por' " mediante el 

cual, rinde el informe requerido en el acuerdo de siete 

de abril de dos mil quince, por el que se inició el 

presente procedimiento, a través del cual, 

esencialmente, niega haber incurrido en alguna omisión 

o incumplido alguna de sus funciones, en relación con 

las conductas que se le imputan; asimismo, ofreció 

como prueba diversa documentación en copia simple 

(fojas 415 a 459). 

Documentación consistente en: 

• Copia simple del correo electrónico de treinta de 

enero de dos mil trece, remitido por 

a los titulares y enlaces 

administrativos de las Casas de la Cultura Jurídica de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el 

cual, hace de su conocimiento la autorización del 

programa de servicio social correspondiente al año dos 

mil trece y remitió, entre otros archivos, el 

correspondiente a la relación de autorizaciones, entre 

las que destaca, la correspondiente a la Casa de la 

Cultura Jurídica en Cancún, Quintana Roo, para la 

contratación de dos prestadores de servicio social, 

durante el segundo ciclo de dos mil trece, para los 

programas de eventos y administración (foja 424). 
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8. Escrito de veinte dHril,Aos mil quince, firmado 

por por el cual rinde 

el informe req uerido de siete de abril del 

mismo añol 

dicho escrito 

específico 

servicio social con 

plantel Cancún, pC¡ftie,n 

solamente 

Directora; ,,,,iimi,,m,1li 

;,s,.nte procedimiento. En 

firmado el convenio 

para la prestación de 

ersídad Tecnológica del Sur, 

de la idea errónea de que 

gestiones de la anterior 

. respecto a la contratación de 

,. 
'c 

.l1<lUe propuesta por el licenciado 

. " encargado de la biblioteca 

y profesor de la u 'verfad antes citada y que aprobó 

su contratación de Jdol que tenía la falsa apreciación 

de que era estudia te '1 dicha universidad (fojas 465 a 

474). ~ *,! 
tt¡ , 
D" { 

9. Escrito de vei1íd' ~ de abril de dos mil quince, 

firmado por . ~ ~.' . .' mediante 

el cual nnde elmfore Iquendo en el acuerdo de siete 

del mismo mes W ~o, dictado en el presente 
~ ~,;; 

procedimiento, en ~ S1idO de reconocer su falta al no 

insistir al titular d11a rsa de la Cultura Jurídica en 

Cancún, Quintana¡¡ Ro~ que se cumpliera con el 
1,:, ~t 

procedimiento para~la ct,ebración del convenio con la 

Universidad Tecnol,Ógic ~:del Sur; asimismo, admitió ., 
que respecto de la. conf,llación de . . .' 

no verificó que ':.la documentación estuviera ,. 
completa (fojas 488 a 490). 
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10. Copia certificada del convenio especifico de 

colaboración en materia de prestación de servicio social 

celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación por conducto del Director de la Casa de la 

Cultura Jurídica en Cancún, Quintana Roo y la 

Universidad Tecnológica del Sur, plantel Cancún, el 

veinticuatro de enero de dos mil trece (fojas 207 a 214). 

De la revisión de dicho convenio se advierte lo 

siguiente: 

• En la cláusula segunda, fracción 111, se estipula 

que, para el reclutamiento de los prestadores de 

servicio social se llevará a cabo una convocatoria que 

será elaborada por la Casa de la Cultura Jurídica con 

base en el número y carreras autorizadas por la 

Dirección General; asimismo, los alumnos o egresados 

de la institución educativa tendrán derecho a presentar 

la solicitud cuando: 1. Hayan cursado el setenta por 

ciento de los créditos, en el caso de los primeros; 2. 

Tengan un promedio mínimo de ocho o su equivalente; 

y, 3. En caso de egresados, tengan un máximo de dos 

años de haber concluido . 

• En la fracción IV, de la misma cláusula se 

establece que para verificar que los aspirantes cumplan 

con los requisitos, deberán presentar, entre otros 

documentos, historial académico, en el que se 

especifiquen las materias cursadas, la calificación, el 

porcentaje de créditos y el promedio. 
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• En la fracción V 

los prestadores de """""il,,¡/!{ 

la Casa de la Cultura 

documentación cOlrre,s~m 

que cumplan los reqlui§!toE 

titular de la casa o con 

valorará la docum,mt,,, 

Por cuanto hace 

identificadas con los mflt"",r 

reconoce valor 

previsto en los 

202 '0 del Código Fe,jelíal 

aplicación supletoria 

7 Articulo 93 .• La ley r",oonoe', e,," 
(.,. ) 
11.· Los documentos públicos; 
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que la selección de 

se llevará a cabo por 

y una vez analizada la 

citará a los aspirantes 

una entrevista con el 

designe; posteriormente, 

relacionadas e 

1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 10, se les 

en términos de lo 

fracción W, 1298 , 1979 Y 

¡PnocEldirniE,nt()s Civiles, de 

a lo dispuesto en los 

(. .. ) .~~:~~~~~~;~~~'I~~~~: ~ Artículo 129. Son 
por la ley, dentro de los límites 

cuya formación esta encomendada 
, a un funcionario público revestido 

públicos, en el ejercicio de sus de la fe pública, y los expedidas 
funciones. 
La calidad de públicos se dernue,' 
de los sellos, firmas u otros signos 
g Artícu10197, El tribunal de 
pruebas rendidas; para dei.emnlm", 
y para fijar el resultado final de 
las reglas para hacer esta 
especie de prueba, lo 

regular, sobre los documentos, 
.~ .. __ ,,,r" en Su caso, prevengan las leyes. 

libertad para hacer el análisis de las 

, ::~~~', ,~un~~as enfrente de las otras, 
;0 i a no ser que la ley fije 

sin embargo, respecto de cada 

to Artículo 202. Los prueba plena de los hechos 
legalmente afirmados por la pero, si en ellos se 
contienen declaraciones de verda hechos de particulares, los 
documentos sólo prueban p'l'~n;~:~~~,~:~~;n~~ la autoridad que los expidió, se 
hicieron tales declaraciones o pero no prueban la verdad de lo 
declarado o manifestado. 
Las declaraciones o manlf,,,'aelo,,, trata prueban plenamente contra 
quienes las hicieron o asistieron fueron hechas, y se manifestaron 
conformes con ellas. Pierden su de judicialmente se declare su 
simulación. También harán prueba las I i judiciales o notariales de 
las constancias de los libros parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las 
personas, siempre que se refieran a época anterior al establecimiento del Registro 
Civil. Igual prueba haran cuando no existan los libros del registro, original y duplicado, 
y cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas en que se encontraba el acta. 
En caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a la libre 
apreciación del tribunal. 
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diversos 4" del Acuerdo General Plenario 9/2005 y 47 '2 

de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, por tratarse 

de documentos expedidos por servidores públicos en 

ejercicio de las facultades que las normas aplicables les 

otorgan. 

Por otra parte, de las documentales precisadas en el 

párrafo que antecede, adminiculadas con los informes 

relacionados en los numerales 7, 8 Y 9, se acredita, 

respecto de cada uno de los servidores públicos 

involucrados, lo siguiente: 

A. 

Que el veinticuatro de enero de dos mil trece, en su 

calidad de Director de la Casa de la Cultura Jurídica en 

Cancún, Quintana Roo, celebró un convenio especifico 

de prestación de servicio social con la Universidad 

Tecnológica del Sur, plantel Cancún, sin que hubiese 

observado el procedimiento establecido para ello, pues 

omitió remitir para revisión el citado convenio, así como 

tampoco solicitó al Director General de Casas de la 

Cultura Juridica su aprobación, previo a su firma; e 

incluso, fue omiso en remitir dicho documento a la 

Dirección de Soporte Operativo para su resguardo, tal y 

11 Artículo 4. Para la substanciación y resolución de los procedimientos previstos en 
este Acuerdo seran aplicables la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, 
en lo que no se oponga a lo dispuesto en esta última, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de Jos Servidores Públicos. En su caso, será 
aplicable supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su 
defecto, deberé aeud/me a los prinCipios generales de derecho, en términos de lo 
previsto en el articulo 14, párrafo cuarto, de la Constitución General de la República, 
salvo pOr Jo que se refiere a las causas de responsabilidad y sanciones aplicables. 
12 Artículo 47. En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en los 
Titulas Segundo y Tercero de la Ley. asi como en la apreciación de las pruebas. se 
observaran las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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como se indica en el prc);e'cjiln 

de convenios eSIJec:ífic:c$; 

para la celebración 

;r\li./lin social descrito en 

1-05-2012 (fojas 14 la nota informativa D(;Cj::'.j:SC 

y 15). 

Ahora bien, aun y cu¡lfldio 

justificar esas orrlisi':)lÍI''!s 

que no se le hizo ent~Gla 

Casa de la Cultura 

conocimiento el 

ventilaban, ni la nOlnfi'¡¡,tiv 

del convenio la rF",Ii~1Íl 

de que al hacerlo 

que había rea,liz¡¡do 

que no le eran 

desarrollaban en la 

Cancún, Quintana 

dicha área desde el 

que se desprende 

como Secretario 

veintiuno de mayo de 

del cuaderno de 

conocía de las gesti<llils 

Directora con la mEm~ilon 

del convenio, lo 

desconocimiento del 

eran ajenas tales act.i'i!lcla 
.' . . ' c 

Aunado a lo anterior, su 

,el\/id(lr público pretende 

nAnciorlar en su informe 

de la Dirección de la 

ni se hizo de su 

asuntos que ahí se 

aplicable y que la firma 

partió de la errónea idea 

concluía las gestiones 

-",r;"r Directora, lo cierto es 

las actividades que se 

de la Cultura Jurídica en 

que venía laborando en 

mayo de dos mil doce, lo 

\brarrlier1Ío que se le expidió 

General, rango B, de 

doce, que consta a foja 51 

1; asímismo, señala que 

había realizado la anterior 

Universidad para la firma 

lejos de demostrar el 

Darle de manifiesto que no le 

como titular de la referida 

en primer lugar, revisar Casa de la Cultura JuríOlcia,era 

toda la normativa que le era aplicable al momento de 
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asumir el cargo y, en segundo lugar, verificar previo a la 

celebración de dicho convenio, que se había cumplido 

debidamente con el procedimiento establecido, 

independientemente de las gestiones que se hubiesen 

realizado con anterioridad, así como, en su momento, 

remitirlo a la Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica, máxime si de la firma del convenio dependía 

la ejecución del programa de servicio social y que, a 

decir suyo, la anterior titular le comentó que era urgente 

contar con prestadores de ese servicio para que 

apoyaran en las actividades de la Casa de la Cultura 

Jurídica. 

No se omite mencionar que 

, en su informe admite que tuvo que regularizar 

la firma del convenio celebrado con la Universidad 

Tecnológica del Sur, plantel Cancún, a petición del 

entonces Director General de Casas de la Cultura 

Jurídica; sin embargo, parte de la falsa suposición de 

que, con ello, se superaban los defectos y errores en 

que había incurrido en el anterior y se convalidaba la 

firma del convenio de veinticuatro de enero de dos mil 

trece y la contratación de prestación de servicio social 

realizada en el mes de septiembre de dos mil doce, de 

, lo que de ningún modo 

quedó acreditado; inclusive, a partir de ello, se puede 

afirmar que las otras dos contrataciones, derivadas de 

ese convenio también fueron irregulares. 

Lo anterior, pone de manifiesto la importancia de que 

los servidores públicos cumplan cabalmente con las 
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disposiciones legales, reflne t ias y administrativas 

relacionadas con el ejer~c~ s s funciones, a fin de 

evitar irregularidades ~'L es ten en la indebida 

ejecución de programas 

Por lo que se refierj a las irregularidades en la 

contratación para la ~estlción de servicio social de 

.. I quedó acreditado que 
& t 

, en su carácter de 

Director de la ~asa df la 

Quintana Roo, la autorffó 
" con los requisitos y Pf: ce 

ello, al admitir en s in 

recomendación que t.'~ea l 
biblioteca de esa Cas e I . 
en la falsa apreciación~e 

en la Universidad TecT IÓ 

sólo por portar la misrrr p 

algunos trabajadores U¡ iZ 

que se habia suscrito cl e 

es, en ningún momit 

documentac¡t n 

cumplia con los míni")fs 

servicIo social en esa t9r 

estudiante de la citada u~iv , 

ultura Jurídica en Cancún, 

verificar que se cumpliera 

mientos establecidos para 

rme que se basó en la 

ó el encargado de la 

Cultura Jurídica, así como 

e dicha persona estudiaba 

a del Sur, plantel Cancún, 

yera que los estudiantes y 

y con base en el convenio 

institución educativa, esto 

solicitó a .. 

Iguna para comprobar que 

equisitos para prestar el 

, como el relativo a ser 

idad y cursar una carrera 
, , 

afín al programa de trabajo d servicio social que le fue . , 
• 

autorizado, de conformidad . con lo descrito en el 

numeral 8 de pruebas (foja 1'2); puesto que, a decir 

suyo, únicamente se basó en gue el área de biblioteca 

necesitaba de personal de apoyo. 

3S 

578 
ID 

' ~ ~ ,.l •. q 



P.R.A. 1/2014 

Cabe señalar, que el procedimiento de selección para 

la contratación de prestadores de servicio social, se 

encuentra descrito en el convenio que firmó 

tal y como se describió en el 

numeral 10 del capítulo de pruebas, e incluso, esta 

acreditado en autos que no fue la única contratación de 

este tipo que autorizaba" ya que hubo dos estudiantes 

mas de la Universidad . Tecnológica del Sur, plantel 

Cancún, que prestaron su servicio social en dicha Casa 

de la Cultura Jurídica, por lo que conocía el 

procedimiento y, por lo tanto, no debió realizar 

excepción alguna con , maxime 

cuando en el convenio se señala que para la selección 

de los prestadores de servicio social se citara a los 

aspirantes que cumplan con los requisitos y se valorara 

la documentación presentada, lo que en presente caso 

no sucedió. 

Asimismo, en el Manual de Organización Específico de 

la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica, se 

tiene que, por lo que respecta al programa de 

prestación de servicio social , la Subdirección de 

Presupuesto y Recursos Materiales, es la dependencia 

encargada de la gestión para la autorización y 

contratación de los prestadores (foja 342) y, del 

contenido del expediente, no se desprende que en 

algún momento el servidor público haya solicitado a esa 

area la realización de dicha gestión. 

Ante tales circunstancias, se encuentra acreditado que 

, en relación con la 
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prestación de de 

en cumplió con el 

procedimiento establec' o su contratación, ni 

verificó que se tratara / de studiante de alguna 

universidad con la que ' e 

En mérito de lo expu oradas las mencionadas 

pruebas de autos en I tér nos descritos, se arriba a 

la convicción de qu se ncuentra acreditada la 

responsabilidad del s ' úblico denunciado, en la 

infracción que se le imfutó, p 

artículo 131 de la Ley f,rgáni 

Federación, en relalón c 

artículo 8 de la Ley Fede 

vista en la fracción XI del 

a del Poder Judicial de la 

la fracción XXIV, del 

de Responsabilidades 

Administrativas de los ervid ,res Públicos. 

B. 

La servidora pública, n su i forme, manifiesta que el , , 
veintidós de mayo de r os m doce recibió, vía correo 

electrónico, el proce~ient para la celebración de 
, 

convenios específicos ~e pre ación de servicio social y 

que, en esa fecha, li hizo el conocimiento de la 

anterior titular de la <i~sa d la Cultura Jurídica en 

Cancún, Quintana R~; as~' ismo, . 

reconoció que tenía ~noci ·,ento de las gestiones 

realizadas por la anterid[ titu la para la celebración del , " .. .~ 

convenio específico de ~ colaboración en materia de , , , . 
prestación de servicio social con la Universidad 

Tecnológica del Sur, plantel Cancún, así como también 
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que no le insistió, en su momento, que se cumpliera con 

el procedimiento para su celebración. 

De las manifestaciones sintetizadas, se tiene por 

confesa a la servidora pública involucrada en el hecho 

que se le imputa, en términos de lo dispuesto en los 

articulos 199 y 200 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria , ya 

que, por una parte, reconoce que tenia conocimiento 

del procedimiento que debía llevarse a cabo para la 

celebración de convenios especificos de colaboración 

en materia de prestación de servicio social y que las 

gestiones que se estaban llevando a cabo con la 

Universidad Tecnológica del Sur, plantel Cancún, no 

eran acordes con dicho procedimiento. 

Ahora bien, si como lo manifiesta la servidora pública, 

las gestiones con la citada universidad fueron iniciadas 

por la anterior titular, el convenio no fue formalizado por 

ella ; por lo tanto , era su obligación hacer del 

conocimiento del nuevo titular las irregularidades que 

había advertido, con el objeto de que fueran 

subsanadas, cuestión que no aconteció, e incluso, se 

hizo partícipe de dicha irregularidad, ya que de la 

revisión del convenio celebrado el veinticuatro de enero 

de dos mil trece (fojas 207 a 214), se puede observar 

que la servidora pública firmó como testigo , aun y 

cuando tenía conocimiento que para dicho convenio no 

se habían llevado las gestiones conforme al 

procedimiento, ni contaba con la aprobación del 

Director General de Casas de la Cultura Jurídica. 
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Asimismo, es importanttl - ar que, con dicha 

irregularidad, se provoc(qll actos derivados de 
r"~ - ' 

ese c~nvenio estuviey' .. ,lbién viciados, como 

sucedlo con la contr9.~clo . ./ie dos prestadores de 

servicio s~cial de e!já' ujive" idad, con la que se tenía 
, .'J -

un convenio de cOlal'raci; n no autorizado por la 

Dirección de las casal de ultura Jurídica y de una 

tercera prestadora de I que' upuso que pertenecía a 

esa institución educati ; de í la importancia de que 

los servidores públic > cum· an cabalmente con las 

disposiciones legales" glam . tarias o administrativas 
• , ., 

relacionadas con el ej¡ciciO sus funciones, a fin de 

evitar irregUlaridade1 que ~mPliquen la indebida 

ejecución de progra1s de .'. bajo que redunden en 

una errónea aplicacif de \.. recursos que le son 

otorgados, ,~' , 

1"" ~lj 'lí! 
En lo referente a. las ~i;; egularJades en la Gontratacíón 

para la prestaclon d servlcl!' social de 1 , . 
, . 

, la proba,:e resp :. sable 

manifttó qu .. cuando se presentó la 

aspirante, dijo pertenefr a la ~niversidad Tecnológica 

del Sur, plantel Cancú~ que Sficító una prórroga para 

la presentación de la rípectivfonstancia de estudios, 

por lo que cada seman1e rec0i'faba que la presentara, 

lo que hizo hasta el úWmo m~~ de la prestación del 
'-!J ," 

servicio social, momentcí:en el cLi.$t1 se percató que dicha . ; 
',< • 

persona no pertenecía a ICI¡ citada universidad. 

Asimismo, reconoce que no verificó que la 

documentación de la prestadora de servicio social 
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estuviera completa al momento de su contratación, pero 

que de ningún modo pretendió actuar de mala fe. 

Con dichas manifestaciones se tiene que ~-

, rec;onoce que iricumplió con el 

procedimiento para la contratación de la prestadora de 

servicio social, al no verificar que contara con toda la 

documentación requerida para tal efecto, ni tampoco 

haber constatado que, efectivamente, perteneciera a 

alguna universidad con la que esa Casa de la Cultura 

Jurídica en Cancún, . Quintana Roo, tuviera algún 

convenio celebrado; asimismo, se tiene acreditado que 

la servidora pública involucrada dejó de cumplir con las 

funciones que tiene asignadas como enlace 

administrativo, entre ellas, la de: "integrar los 

expedientes por cada prestador de servicio social, así 

como llevar el seguimiento, evaluación del desempeño, 

el registro del número de horas prestadas y solicitar los 

recursos para el apoyo económico correspondiente", y 

la de: "revisar que la documentación comprobatoria 

derivada del ejercicio del presupuesto de la Casa de la 

Cultura Jurídica cumpla con la normativa presupuestal, 

contable, fiscal y administrativa, así como remitirla o 

resguardarla conforme lo señale dicha normativa de 

manera completa, veraz y oportuna", establecidas en el 

Manual de Organización Específico de las Casas de la 

Cultura Jurídica (fojas 362 a 364). 

Lo anterior resulta importante precisar porque, como se 

puede advertir, no solamente lleva el control de los 

prestadores de servicio social, sino también tiene la 
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tación necesaria a fin 

torgados a la Casa de 

If' '''~''ún , Quintana Roo, se 

' ñalado en la normativa 

En tales 

de 

condicionei eSJ demostrado que 

_ . . " e relación con la contratación ., 
" dejó de observar lo 

¡¡ 
establecido en el Pf ce 

prestadores de st ici 

debidamente las fun · on 

iento de contratación de 

social, al no ejercer 

que tiene asignadas como 

Casa de la Cultura Jurídica enlace administrativo 

en Cancún , Quintan o en esta materia. 

En mérito de lo expu

l
' st valoradas las mencionadas 

pruebas de autos en s " rminos descritos, así como 

analizadas y supera : s s manifestaciones vertidas 

por 
) ' .' 

se arriba a la 

convicción de que ~ se . encuentra acreditada la 

responsabilidad de láí se idora pública denunciada, , . 
derivada de la condu~a e se le imputó, la cual se ., , 
encuentra prevista en :\f fr . ción XI del artículo 131 de 

la Ley Orgánica del Po~er . dicial de la Federación, en 
• 

relación con la fraccióTt XX , del artículo 8 de la Ley , 

Federal de Responsabilida 

Servidores Públicos. 

c. 

~ , 
< 

s Admin istrativas de los 
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Respecto de la celebración del citado convenio de 

prestación de servicio . social con la Universidad 

Tecnológ ica del Sur, plantel Cancún, con la Casa de la 

Cultura Juridica de Cancún, 

encuentra acreditado q\Je la 

Quintana Roo, se 

servidora pública 

involucrada, de conformidad con lo señalado en el 

Manual de Organización Específico de la Dirección 

General de Casas de la Cultura Jurídica (fojas 299 a 

379), en su carácter de Directora de Soporte Operativo, 

dejó de cumplir con la función de: "Promover, proponer 

y evaluar la celebración de convenios en materia de 

servicio social, que permitan establecer un vínculo de 

colaboración entre las Casas de la Cultura Jurídica e 

instituciones educativas para la prestación de servicio 

social y someterlos a consideración del Subdirector 

General de Coordinación y Administración de 

Programas" , así como haber omitido vigilar el debido 

cumplimiento, en el procedimiento para la celebración 

del convenio especifico de colaboración en materia de 

servicio social en esa Casa de la Cultura Jurídica,. 

Lo anterior, debido a que si bien es cierto , en principio, 

el titular de la referida Casa de la Cultura Jurídica 

celebró dicho convenio sin observar el procedimiento 

establecido y que, por tanto, no informó de su 

existencia, también lo es que : 

tenía conocimiento de que a esa casa de la 

cultura se le había aprobado la contratación de 

prestadores de servicio social para el año dos mil trece, 

según consta en el correo electrónico de treinta de 

enero del citado año, emitido por . 
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la servidora pública 

a Cultura Jurídica en 

3 ,por lo que tenía la 

í n convenios vigentes, o 

aneado llevar a cabo la 

celebración de algun . a que eventualmente le , 
propusiera al Director d la sa en comento realizar las 

gestiones necesarias, e estar en condiciones de 

dar cumplimiento al pr1ra de prestación de servicio 

social , lo que en la eSTcl o sucedió; de ahí que no 

se haya enterado, en s~ m ento, de la existencia del 

mencionado convenio ~ ni las irregularidades en el 

procedimiento para su eleb· ción. 

No obsta lo anterior, 

pública, en su informe 

función relativa a la pro 

I h'fhO de que la servidora 

ñal~ que para llevar a cabo la 

oci -, , propuesta y evaluación 

para la celebración de onv nios de colaboración en 

materia de servicio soci 1, es ecesario que el Director , 

de la Casa de la Cult a / ridica remita vía correo 

electrónico la propuesta 

lo cual asegura no acon 

dicha omisión no exime 

con sus funciones , pue 

promoción para 

e convenio antes de firmarlo, 
~ 

ció in el caso; sin embargo, 

a se
t1
¡ idora pública de cumplir 

lIa s quien debe realizar la .. 
bra 'ón de convenios de 

colaboración en materi, de) prestación de servicIo 

social, lo cual significa tenfr co ; unicación continua con 

los directores de las Casas de a Cultura Jurídica, a fin 

de proponer y, en su ·:cas01 verificar que dichos 
'. 

convenios se realicen con ap~go al procedimiento 

establecido. 
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Por otra parte, el reconocimiento de 

., en el sentido de que sabía de la 

existencia de los convenios celebrados en el año dos 

mil diez entre la Casa de la Cultura Jurídica de Cancún, 

Quintana Roo, con la Escuela Superior de Leyes y la 

Universidad La Salle, Cancún, y que por lo tanto, el 

director de la citada casa podía llevar a cabo el 

reclutamiento de los prestadores de servicio con esas 

instituciones, en forma alguna desvirtúan la conducta 

que se le:' reprocha , por el contrario, de ella se 

desprende que la servidora pública omitió verificar que 

dichos convenios estuvieran vigentes , o que se estaban 

realizando gestiones para la celebración de alguno que 

lo sustituyera, limitándose a presuponer que el director 

de la casa llevaría la contratación de los prestadores de 

servicio social con tales instituciones educativas, pero 

de ningún modo lo constató, circunstancia que 

demuestra la omisión en que incurrió de cumplir con las 

funciones que tenía encomendadas respecto de la 

promoción, propuesta y evaluación en la celebración de 

convenios de colaboración en materia de servicio 

social. 

Aunado a lo anterior, la servidora públ ica involucrada, 

también dejó de cumplir con la función de: "Coordinar la 

asignación de los recursos necesarios para el 

desempeño, seguimiento y control del programa de 

servicio social de las Casas de la Cultura Jurídica", 

establecida en el citado Manual , ya que derivado del 

desconocimiento de la existencia del convenio con la 
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Universidad Tecnológica d ntel Cancún, omitió 

verificar, previo a la I de los recursos 

económicos para el p apoyo económico 

correspondiente, que los ,. ' rM~~dores de servicio social 

cumplieran con los re' s para su contratación, 

entre ellos, el de perten una institución educativa 

con la que se hubies brado un convenio de 

colaboración, 

No es óbice, el argum ' to 

, en el sentid de 

prestadores de servi+ so 

recursos se realiza siicono 

pues ello se hace ~n ra 

prestadores sin que~ se 

reclutados; sin embargt pas 

de la autorización d pr 
f i 

asignación de recursos ' ara 

de la planeación qUe¡! se 

ue la autorización de 

ial y la asignación de 

r a quien se le pagará, 

ón de la cantidad de 

onozca quienes serán 

por alto que, a diferencia 

rama de trabajo y la 

cumplimiento, derivado 

aliza año con año, la 

transferencia de recurs~s re ulta de la ejecución del 

programa de trabajo , ~tapa en la que la servidora 

pública debió verificar q~ la . sa de la cultura jurídica 
t. 

contaba con un conven~ cel, brado con la institución 

educativa a la que pe~ene an los prestadores de 
t l! 

servicio, así como tamb~n qt dicho convenio había 

sido debidamente autori~do. \ 
,. 1) 
\~ i% * ., 

Asimismo, es importante,~señai?r que respecto de su 

argumento de que en toda autorización derivada del 

programa de prestación de servicio social debe 

asentarse la nota consistente en: "Esta autorización se 
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otorga en la inteligencia de que los titulares de las CCJ 

bajo su más estricta responsabilidad acreditarán la 

existencia del convenio específico correspondiente", no 

la exime del cumplimiento de sus funciones relativas a 

la verificación y control de ,dicho programa, pues como 

acontece en el presente asunto, los hechos por los que 

se da inicio a un procedimiento de responsabilidad 

administrativa son evaluados e individualizados 

conforme al nivel de responsabilidad y participación que 

cada servidor público tiene respecto a ellos. 

Por lo tanto, el indebido ejercicio de las funciones que 

tiene asignadas la servidora pública respecto del 

programa de prestación de servicio social, 

particularmente en lo relativo a verificar la existencia de 

convenios celebrados con instituciones educativas, con 

la autorización del Director General de las Casas de 

Cultura Jurídica , provocó que, en su momento, no 

hubiese detectado las irregularidades en que 

incurrieron el titular y la enlace administrativa de la Casa 

de la Cultura Jurídica de Cancún, Quintana Roo, en el 

procedimiento para la celebración del convenio de 

colaboración de veintiséis de enero de dos mil trece, asi 

como tampoco advirtió que una prestadora de servicio 

social a quien se le otorgó el apoyo económico 

correspondiente pertenecía a una institución educativa 

con la que hubiese un convenio vigente debidamente 

autorizado; lo que provocó el manejo incorrfcto de los 

recursos asignados para la contratación de los 

prestadores de servicio social. 
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O h· l' rt . d '~I 'd . bl ' e a 1, a Impo ancla e te! . servl ores pu ICOS 

cumplan cabalmente con . J, posiciones legales, 
. I 

reglamentarias y adminisT' ( s relacionadas con el 

ejercicio de sus funcione : á de evitar incurrir en , , 
VICIOS que impliquen j,/ ejecución de 

programas de trabajo t edunden en una mala 

aplicación de los recurso' . les son otorgados. 

Ahora bien, por lo que re, 'pe ta a las irregularidades en 
, 

la contratación para la Jl ' s ció n de servicio social de , 
, ' . . ... . f q da acreditado que si bien 

es verdad, entre las func~nfs que tiene encomendadas 

... , no se encuentra alguna 

específica relativa a la rjr.atalCié>n de los prestadores 

de servicio social , tamt~m lo es, como se mencionó, 

que ello no la eximia r con la obligación de 

verificar que dicha reunía todos los requisitos 

establecidos, entre el de pertenecer a una 

ue hubiese un convenio de 

colaboración vigente mAntA autorizado, antes de 

transferir los recursos ¡ot,) r~!ar el apoyo económico 

a la prestadora de toda vez que debió 

acreditar fella,:ie,nt"rrlerltelUi.IJe los recursos conferidos 

a dicho programa conforme a la 

normativa aplicable para correspondiente. 

En vista de lo anterior, 

pruebas de autos en 

las mencionadas 

indicados y 

analizadas las manifestaciones vertidas por .... 

, se arriba a la convicción de que se 

encuentra acreditada la responsabilidad derivada de la 
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conducta imputada a la servidora pública denunciada; 

infracción prevista en el artículo 131 , fracción XI, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 

relación con la fracción XXIV, del artículo 8 de la Ley 

Federal de Responsabilid¡¡¡des Administrativas de los 

Servidores Públicos. 

TERCERO. Sanciones. Al haber quedado 

demostradas las infracciones administrativas atribuidas 

a los servidores públicos involucrados, se procede a 

individualizar la sanción que les corresponde, conforme 

a lo dispuesto en los artículos 136 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación y 14 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, en relación con el artículo Noveno 

transitorio 13 del Decreto por el que se expidió la Ley 

Federal de-Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el trece de marzo de dos mil dos y los 

numerales 45 y 46 del Acuerdo Plenario 9/2005, en los 

siguientes térmínos: 

a) Gravedad de la infracción. La conducta atribuida a 

los servidores públicos involucrados no está 

expresamente tipificada como grave, toda vez que no 

encuadra en ninguno de los supuestos previstos en el 

artículo 131 , fracciones I a VI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación ni 13, antepenúltimo 

13 Articulo Noveno.- Las menciones Que en otras leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas o administrativas de caracter federal se hagan de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos o en particular de alguno de sus 
preceptos, se entenderán referidas a esta ley o a los articulos de este ordenamiento 
legal cuyo contenido coincida con los de la Ley que se deroga, con la salvedad que se 
establece en ellransltorio segundo de esta Ley , 
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11 
párrafo, de la Ley F dar 

ft • 
Responsabilidades 

Administrativas de los '~¡ 'es Públicos, yen el caso 

concreto tampoco se le' "0.;' dera así. 
.', .. ú 

b) C · t'" r, .. DI' .. Ircuns anclas sOR.oei!!onomlcas. e a revlslon . g ~ 
de autos, no se encon,ó cjnstancia alguna con la que 

se acredite que 

y 

.... - hayan obte~if a' ún beneficio económico o 

lucro, o hubiesen caui;;ad .. , algún daño o perjuicio en 
f 

detrimento de este AI¡? Tr unal. 

j 
c) Nivel jerárquico ~an . üedad en el servicio. De 

las constancias del~ex' diente queda acreditado, 

respecto de cada Va ,., e los servidores públicos 

involucrados, lo sigui4jnte:' . 
"1 
.>; 
1(. • 
,.~ I 

• Del oficio identiftad~con el registro alfanumérico 

DGRHIAlSGADP/DRI5!.75t2016 de seis de Julio de dos 

mil dieciséis, emitidt pdli~: la Directora General de 

Recursos Humanos e{ono ción Administrativa de este 
J-j 

Alto Tribunal (foja 524ff astomo del nombramiento de 

diez de diciembre de Elps 1 doce, expedido a favor de 

(foja 23 del cuaderno 
\1, ~_ 

de pruebas 1), vigent~;al v' nticuatro de enero de dos 
'{,' 
;,; 

mil trece, fecha en que S cedieron los hechos, se 

desprende que ostentkba el· argo de Director de Área, 

rango C, adscrito a la Casai!Jc¡e la Cultura Jurídica en 
" Cancún, Quintana Roo y cotftaba con una antigüedad , , 

en la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el 
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Poder Judicial de la Federación de ocho meses, 

veinticuatro días. 

• Por lo que hace a 

al veinticuatro de enero de ,dos mil trece, fecha en que 

ocurrieron los hechos materia del presente 

procedimiento, ostentaba el cargo de Jefa de 

Departamento, rango B, adscrita a la Casa de la Cultura 

Jurídica en Cancún , Quintana Roo y contaba con una 

antigüedad en la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y en el Poder Judicial de la Federación de diez 

años, nueve días, lo que se acredita con el citado oficio 

número DGRHIA/SGADPIDRL/754/2016, así como con 

la copia certificada de su nombramiento de fecha treinta 

de abril de dos mil diez (foja 121 del cuaderno de 

pruebas 1). 

• En relación con -

citado oficio identificado con 

" del 

registro 

DGRHIA/SGADP/DRL/754/2016, así como de su 

nombramiento de fecha seis de septiembre de dos mil 

diez (foja 356 del cuaderno de pruebas 1), queda 

acreditado que al veinticuatro de enero de dos mil trece, 

ostentaba el cargo de Directora de Área, rango A, 

adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica y contaba con una antigüedad de catorce años, 

tres meses, once días. 

d) Condíciones exteriores y los medios de 

ejecución. En este aspecto se tiene que los servidores 

públicos involucrados dejaron de cumplir con las 
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disposiciones con el 

ejercicio de sus se explicó en el 

anterior conllevó a la indebida 

ejecución del orclonama de servicio social , 

correspondiente al trece, en la Casa de la 

Cultura Jurídica de C<jrcúrj Quintana Roo; así como a 

la contratación una persona que no 

pertenecía a una educativa con la que se 

tuviera celebrado io de colaboración en 

dicha materia, ni una carrera afín a las 

requeridas . 

e) Reincidencia. De 

Subdirectora 

Administrativas 

copias certificadas 

'onstElncias expedidas por la 

de Responsabilidades 

a 528), asi como de las 

personales de 

" 

y . se 

advierte que no exist . eg" tro alguno en el sentido de 

que hayan sido san on os con anterioridad, con 
, ' 

motivo de algún pro ,edi iento de responsabilidad 

administrativa instruid n 

• 
f) Monto del benefi io, , ero, daño o perju icio 

derivado del incumPlilnien o de obligaciones, En la 

especie no existen p~ebal de que los servidores 

públicos hubiesen obte~ido á1gún beneficio económico 

o lucro indebido, ni ocas)onado daño o perjuicio alguno 

en detrimento del patrimonio de este Alto Tribunal con 

motivo de la infracción que se les imputa. 
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En tales condiciones, con el objeto de suprimir prácticas 

que infrinjan en cualquier forma el deber de todo 

servidor público de cumplir con las disposiciones 

legales, reglamentarias o administrativas relacionadas 

con el ejercicio de sus funciones, con fundamento en lo 

dispuesto en los articulas 14, fracciones VII y XXIII , 133, 

fracción 11 , 135, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, 14, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en relación con el articulo 45, fracción 1, del 

Acuerdo General Plenario 9/2005, esta Presidencia 

estima que debe imponerse a -

- y 
la sanción consistente en 

apercibimiento privado, que se ejecutará en términos 

de lo establecido en el articu lo 48, fracción 1, del 

Acuerdo General Plenario 9/2005. Asimismo, deberá 

remitirse , por cada uno de los servidores públicos, copia 

certificada de la presente resolución a la Dirección 

General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, a efecto de que sea agregada a su expediente 

personal. 

Por lo expuesto y fundado: 

R E S U E LV E: 

PRIMERO. Quedó plenamente acreditada la causa de 

responsabilidad administrativa materia del presente 

procedimiento, atribuida a 
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responsable de II fala,tlministrativa-por la que 

se inició este procedimi Ynto . forme a lo señalado en 

el considerando segu 

resolución. 

• f 

SEGUNDO. Quedó pi n 

. 'rtado A de la presente 

te acreditada la causa de 

responsabilidad adm' istr)' va materia del presente 
\ 

procedimiento, atrib" da . '¡' 

como respon ble· e la falta administrativa por 

la que se inició el pr¡sen¡ ~ procedimient(i';Y~onforme a 

lo señalado en el con~ide( do segundo, apartado B de 

la presente resolució~. ~ 
i.~ ·fi 
~ 'M 

TERCERO. Quedó P4enatente acreditada la causa de 

responsabilidad adJnist~tiva materia del presente 

procedimiento, atribu a ah. ~' , i I~ . 

responsable de la f -la jJministrativa por la que se 

inició este procedimi:i:o,lonforme a lo señalado en el 

considerando segun~. l'" parta do C de la presente 

I 
.. W < 

reso uClon. ~, :' 

~; : .. 
,~ ¡/ti 

CUARTO. Se imp01f los servidores públicos 

'l{;. ,~ 
ero ~ 

y la 

sanción consistente ¡ni apercibimiento privado. 

respectivamente, las ~,Éla<" s deberán ejecutarse en 

términos de lo señalad1e' I considerando tercero de 
1,. . 

la presente resolución. ':''. 

'.\ . ,. 

Devuélvase el expedient\> a la Contralorí a de este Alto . " 
't 

Tribunal para los efectos legales a que haya lugar Y. en 
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su oportunidad, archívese como asunto totalmente 

concluido, 

Así lo resolvió el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Supremp Corte de' Justicia de la 
, 

Nación, quien actúa con el Licenciado Alejandro Manl'Íel 

González 1;rCí~'S1cretariO Jurídico de lar¿l?fé'side cia 

de este Alío llribun quJ certifica, >-c~,I/' / / / I 7 ", l' ¡ ) 1 /' _,' / 
l' , ,! J ' 

I ", í / 'j),' / -' i ' '-...--. / 

i l/fil,/, ¡ 
'I/V)I/ l/' , 

( l' " , 
, / ; 

/ 

,', \. ---rr . 

Esta hoja corresponde al Procedimiento de Responsabilidad administrativa 

~~,~L 
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